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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 7118/2020

30/09/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1603

Presentación de Informaciones al Banco Central - Deudores del Sistema Financiero (R.I.-D.S.F.)

Nos dirigimos a Uds. con relación al régimen informativo de referencia en función de la emisión de las

Comunicaciones “A” 7107, 7108 y 7116 correspondiente al Régimen Informativo Contable Mensual – Deudores del

Sistema Financiero.

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que corresponde reemplazar en la Sección 3. de Presentación de

Informaciones al Banco Central, cuyas principales modificaciones son:

• Prórroga de la suspensión de la aplicación de la recategorización obligatoria y del incremento en 60 días en los

plazos de mora admitida para los niveles 1., 2. y 3., hasta diciembre 2020.

• Ajustes formales vinculados a la nueva clasificación de las entidades financieras en los Grupos “A”, “B” y “C”.

• Adecuación de las instrucciones, archivos y leyendas de error.

Las presentes instrucciones tendrán vigencia a partir de la información a octubre de 2020.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios

Financieros - Gustavo O. Bricchi -Gerente de Gestión de la Información.

ANEXO: 7 Hojas

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl

Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en la

página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL y NORMATIVO/Buscador

de Comunicaciones).
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